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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P04984 

Factura No.; 001-003-400040659 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ASESORIA $: SERVICIOS CORPORATIVO NAOA S.A. 

OTORGADA POR; ONTANEDA ANDRADE NELSON AGUSTIN Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO ; USD 1000.0 

Di 2 Copias + | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) de AGOSTO del dos mil 

DIECIOCHO; ante mi, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUL 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constituir la 

compañía ASESORIA de SERVICIOS CORPORATIVO NAOA S.A., el/la señora) 

ONTANEDA ANDRADE NELSON AGUSTIN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domciho en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: Tercera Transversal y calle Los Viños. Tumbaco, casa 

dos, teléfono: cero nueve nueve siete ocho cinco cinco sicte dos dos. Correo: 

agustin196937(G hotmail.com, por sus propios y personales derechos, ella señor(a) 

VILLAVICENCIO CORNEJO CARMEN ESPERANZA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado crvil SOLTERA, con domicilio cn la ciudad de CHONE,, 

de tránsito por la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Raymundo Aveiga y 

Atahualpa, teléfono: cero cinco dos seis nueve emco cero cuatro seis, Corrco: 

carmitavillaviconcio(Glive.com, por sus propios y personales derechos; hen



instruidos por mm la Notana sobre el objeto y resultados de esta escrirura pública a 

la que proceder de una manera libre y voluntaria - Los comparecientes declaran sor 

mayores de edad. logalmento capaces y habiles para contratar y dbhigarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme eshibido sus documentos de identificación, 

enyas copías certificadas me sohcitan se agreguen como habilitantes, al igual que 

me autorizan se adjunten los correspondrentes cortificados cleutromoos de datos de 

identidad crudadana tomados del Siviema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y, mo piden que eleve a escritura publica el contenido de la munuta que 

me presentan, cuyo tenor hteral que transenbo integramente a continuacion es el 

sigmente "SFÑOR(A) NO FARIO(A):La cl protocolo de cserturas publicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañra anonima, contemida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA - COMPARECTENTEFS.- Intervienen en el 

otorgamiento de esla esertura 

  

  

  

   

  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o Nombre y 
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AGUSTIN a 
vusavacracio — [ECUATORIANA [SOLTERO Con CORSO CARMEN 
ESOERARZA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VO! UNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en electo lo hacen. una compaña anónima, que se sometera 

a las disposicrones de la Tey de Compañias, del Código de Comercso, a los 

convemos de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ASESORIA $ SERVICIOS CORPORATIVO 

NAOA SA Articulo Segundo (2%).- Domieiho.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA Todra establecer agencias, sucursales



o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposic:ones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA Á LAS 

EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS UN MATERIA DE 

  

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: SERVICIOS 

DE ASESORAMIENTO, ORTENTACIÓN Y ASISTEN 

  

¡CLA OPERATIVA A LAS 

EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LN MATERIA DE: 

RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES.SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS 

EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN 

(LOBBTES)) SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO. REALIZACIÓN DE 

CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: 

TROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN FL PUNTO DE 

VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN 

MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y 

LUGARES DE EXHIRICIÓN, DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE 

MATERIALES O MUESTRAS DF PUBLICIDAD SUPERVISIÓN Y GESTIÓN 

DE OTRAS UNIDADES Di LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA,



  

ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 

FUNCIÓN DE TOMA DF DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 

EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS 

OTERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS 

PRINCIPALES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, 

OPICINAS DE DISTRITO, REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE 

GESTIÓN , En el cumplimento de su objeto, la compañia pedrá celebrar todas los 

aclos y contratos permitidos por la ley Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (TI). Del Capital. Artículo Quinto (5).- Capital y de 

las accion 

  

El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada uma, mumeradas consecutivamente del cero ccro cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL. dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tereero (TIM). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- l gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente yo al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

los corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para acmuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia u 

impedimento para actuar de este último, será recmplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

  

Artículo Séptimo (7").- Convocatorias.- La convocatoria a junta general cfoctuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor errculación en el domicilio principal de la



    

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octayo (8).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quóram de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto on la Ley de Compañías. Artículo Novena (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigrlancia sobre todas las operaciones socrales, sin 
  

  

dependencia de la administración y en mterés de la compañía. Título Quinto (Y). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sceción Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados cn cl artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VILLAVICENCIO CORNEJO CARMEN 

ESPERANZA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 
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ONTANEDA ANDRADE NELSON AGUSTIN, respectivamente. SEXTA.- 

DECTARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORTA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital soctal en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

instrumento sos ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entro los accionistas, o entre accionistas 

  

y administradores de la compañía, las partos podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conformo lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

HASTA 

  

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estil 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y regunsatos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les (ue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se



  

ratifican y firman cogímigo en unidad e acto, quedando meorporada en el protocolo : 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DPY FE 
' í 

Á | 
Firma Socios. ' 

  

CEDUFÁ;: 1300597166 

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
| Firma Notario(a) Público(a);: JACQUELINE — memmemcacs | 

ALEXANDRA 
VASQUEZ 
VELASTEGUI 

LEN LE Y ASQUEZ VELASTEGUT 

Identificacion: 1712161783 

      
3 DOCTORA JACQ 

    

 





    
NOTARÍA TERGERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prewsta en el numeral $ des 
Art 18 de la Ley Notañal, doy 18 que la COPIA que 

tado ante ml 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Direccion Gene, al de Reg oleo Civil, kteraicación y Cedulechon    

CERTIFICADO DIGITAL, DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número úrico de identificación. 1706890231 

Nombres del ciudadano ONTANEDA ANDRADE NELSON AGUSTIN 

Condición del cedutado CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento 28 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  
Sexo, HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión: DIPLOMATICO 

  

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARÍA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre ONTANEDA NELSON BENIGNO 

Nombres de la madre: ANDRADE CARMEN ELVIRA 

Fecha de expedicion 1 DE JUNIO DE 2017 

Informacion cerilicada «la fecha 13 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA-QUITO NT 3. PICHINCHA QUITO 

  

NW de certificada 182 145 45067 C 

1 

7 
d 
eL, 

| Ing Jorge Troya Fe 
Director Genera del Regesro Cv Idenificauno y Cedulanior 

Documenta flrmado electónica mente 
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caía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
11 98 rara de Registro Pia, Idenió        

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nimero unico de identificación: 13005971686 
  

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO CORNTJO CARMEN 

ESPERANZA 

  

Condición dei cedulado CIUDADANO       
Lugar de nacimento: ECUADOR/MANABICHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento, 8 DE JULIO DE 1945 i 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción SECUNDARIA : 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL ! 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DAVID VILLAVICENCIO 

Nombres de la madre REBECA CORNEJO ZAMBRANO 

Fecha de expedicion, 29 DE AGOSTO DE 2007 

Información cerbficada a la fezha 13 DE AGOSTO DE 2018 
Ensor PABLO SANTIAGO RONLARCO PICHINCHA-QUITO NT PICHINCHA QUITO 

  

NN de certííeado 185-145-45004 o 

CI 
185 145 35004 

La inetezcion o sono anto quie se presente este coruicado dstboravalcrl có MIpS ¡bra! registrocivl gates, conforme a LOGIDAC ML 3 numeral 1 y la LCE 
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| Ing Jorge Troya Fuera 
Diosta General del Registr Lal Menta y Cedolación 

Docus /9 electrónicamente 

     
  

        

        

  

        

  

     
   




